
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

orden de 
cE-2ol8ooo r2l,orgg

compra:
Fecha de 

3o-05-20r8
emrston:

Fecha de 
3l-05-20rg

aceptacron:

Estado de la. Revisada
oroen:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre . MODAS MARY
comercrat:

ORTEGA
Razón AMBULUDI
social: MARIUXI

DEL CARMEN

RUC: 0703966457001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el

.-_ omariuxi@yahoo.com
representante
legal:

Correo
electrónico
d;; - omariuxi@yahoo.com

empresa:

Teléfono: 0959216898

TiPo de 
Ahorros

cuenta:
Número dt 

o6sor ggo3o
cuenta:

Código de la
Entidad 230206
Financiera:

Nombre de la
Entidad BANECUADOR
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION

Entidad DISTRITAL 21D02 -
contratante: LAGO AGRIO -

MIES

RUC: 2160059880001 Teléfono: 062832373086277097

Persona que TLGO. SALVADOR
autoriza: JIRON SALINAS

Cargo:

DIRECTOR
DISTRITAL
LAGO AGRIO
MIES

Correo
^, -L_-!--. - - salvadorjiron@inclusion.gob.ec
electronrco:

Nombre
funcionario MAYRA NELLY CASTILLO
encargado GAONA
del proceso:

Correo
electrónico: mayra.castillo@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: SUCUMBIOS LAGOLanton: 
AGRIO

NUEVA LOJA,
. CABECERArarroqura: 

CANTONAL y
CAPITAL PROVINCIAL

AVDA. DELLa'e: 
cHoFER Número: s/n Intersección: JAIME ROLDOS

Edificio: Departamento: Teléfono: 062832373 086277097

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

DE 08:00 AM A 12:00 Y DE 14:00 A 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

FLOR QUINTANILLA AGUILAR
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Dirección de
AV. MONS. GONZALO LOPEZ MARAÑON Y CIRCUNVALACIÓN

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto

de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria

deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de

compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado

directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta

en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo

si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la

transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el

efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera

que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACION DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará

la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación

de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será

cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y

cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco

suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en

el portal Irrstitucional

Nombre: MAYRA NELLY
CASTILLO GAONA

Nombre: TLGO. SALVADOR
JIRON SALINAS

Nombre:SALVADOR
FRANCISCO JIRON SALINAS

Se aprueba la adquisición con Resolución Administrativa Nro. 045-DDLA-MIES-S-2018. Se

requiere la entrega de los bienes con un plazo máximo de 8 días calendarios una vez entregadas las

características y detalles de las

DETALLE

CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Tot¡l
Partida Presup.
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88122001 I 8,8500CAMISETAS TIPO POLO MANGAS
CORTAS-ÓRDEI.TES DE COMPRA DE
HASTA 660 UNIDADES
- MAQUINARIA: Según el grupo al que

conespondan los proveedores deberán contr
con la siguiente maquinuia mínima:
GRUPOS CANTIDAD MAQUINARIA
GRUPO I I De costura recta I Overlock de 4

hilos I Recubridora I Botonemo 20 U I
Ojaladora 20 U CRUPO 2 I De costura recta

2 Overlock de 4 hilos I Recubridora I
Botonera o 20 U I Ojaladora 20 U GRUPO 3

I De costura r€cta 3 Ove¡lmk de 4 hilos I
Recubridora I Botonerao20U I Ojaladora
20 U CRUPO4 Y 5 2 De costura recta4
Overlock de 4 hilos 2 Recubridora I Botonera

o 20 U I Ojaladora 20 U Los proveedores

deberán adjmtr la documentación que

respalde la disponibilidad de la Elaboración:
Milene Jüa Costeo Jorge Cárdenas Revisión:
Adela Coronado José Molina Vmia Preciado

Aprobación Wagner Fieno maquinuia
mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra - vent4 factur4 títulos de

propiedad, contrato o compromiso de alquiler
o urendamiento, declaración suscrita por el

proveedor). El SERCOP directmente o a

través de terceros, verificrá la disponibilidad
de la maquinuia decluada confome se

establece en el fomulmo "TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS",
que consta en el pliego.
- CAPACIDAD MAXIMA DE

PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán

ofertil como capacidad máxima total según lo

detallado a continuación: GRUPOS
ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA
NÚMERo DE EMPLEADOS GRUPO I
Personas Naturales 250 prendas De foma
Individual GRUPO 2 Personu Juridicas
(Micro empresro) 200 prendu por ceda

trabajador contratado, los cuales deberán estu
afiliados al IESS a la fecha de presentación de

la oferta H6ta 9 GRUPO 3 Personu Juridicas
(Pequeñ6 empress) 100 prendas por cada

trsbajador contratado, los cuales deberán estu
afiliados al IESS a la fecha de presentación de

la ofena Hmta 49 GRUPO 4 Orgmiacion es

de la Economia Popular y Solida¡ia (Secto¡,

cooperativo, asociativo y comunitüio) 300

prendm por cada socio De acue¡do al núme ¡o
de smios GRUPO 5 Anesilos. G¡emios de

a¡tesmos legalmente reconocidos 300 prendas

por cada socio agremiado De acuerdo al

número de aÍesanos reconocidos Nola: l¡s
proveedores que presenten en la oferta mcios,

agremiados o trabajadores oon crnet del

CONADIS, obtendrán por cada pqsona con

discapacidad 100 prendu adicionales a la

capacidad productiva declarada. Será

responsabilidad del proveedor mtalogado
prticipu con la capacidad productiva real

instalada a la fecha d€ presentación de la

oferta siendo requisito la p¡esentación do la
plililla de aportes al IESS o Podriin presentil
avisos de entrada al IESS. Los gastos que

genere la afiliación de trabajadores para

justificu ma mayor capacidad productiva

ser¿ln de estricta responsabilidad del proveedor

participmte.
. CONDICIONES PARTICULARES DEL
BIEN: DESCNPCIÓN ¡SPICITIC¡CIONES
TÉCNICAS TELA Tela Pique de 6570

poliéster y 35% algodón de sde 2 3 0 grlm2
(+/ - 5 grlm2) con tratmiento al pre en@gido,

de fabricación nacional. La entidad

conüatmte definirá el gramaje de la cmiset4
siempre y cuudo cumpla con el grmaje
minimo establecido. COLOR A deñnir por la

ontidad contratillo. DISEÑO * Cuello tejido,

con reata de ¡efuerzo a nivel de cuello y/o

hombros, mn tapa costura (mejor teminado).
rMmga corta con puños tejidos. iUn bolsillo
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de foma rectmgultr ubicado en el lado frontal
de la prenda al costado superior izquierdo con

doble costura a nivel de bordes, borde inferior
en V (de ser requerido por la entidad con
tratmte). *3 Botones plásticos o de tagua (más

I de repuesto) ubicados en abertura del te¡cio
superior del pecho incluyendo sujeción de

cuello. *Teminado exte¡ior en doble costura.
*Hilo pua confección de la prenda tipo
mercerizado. +Teminado interior en costura

tipo oyerlock y costura de seguridad (4 hilos),
ambas costua donde amerite. *Abertura

lateral inferior con reata. rDobladillos en

bajos. *Las prendas de mujer se realizuán
teniendo en cuenta detalle de confección.
ETIQUETA La etiqueta deberá estr colocada
en el interior de la pr€nda con la talla, nombre

del fabricmte, RUC y teléfono de contacto.
Deberá cumplir con la noma NTE INEN I
87s.2004y RTE INEN 013:2013. TALLAS
tUna vez generada la orden de compra la
entidad podrá solicitar muestras de la prenda
y/o toma de medidro. *La toma de medidas se

realizará respecto de ltr siguientes tallas: 30,
32, 34, 36, 38, 40, 42, 44. rAdicionalmente de

mutuo acuerdo con el-llos prov eedor/es se

puede establecer la entrega de tallas superiores
siempre que no supere el 20olo total de la
adcuisición.
- FORMACIóN, CAPACITACIÓNi

EXPERIENCTA: Copia (s) de certificado (s)

de capacitación de al menos 60 horas; o,

cmet de calificación artesmal; o, copis de
certificado (s), conhato (s) que respalden
experiencia de por lo menos un año. Las
copias de los cefificados que se presente n

deberán tene¡ ¡elación con la fabricació¡/
elaboración del producto, deteminado en la
presente ficha técnic4 ser legibles y podrán
acumulrse pra cumplir con las horas de
capacitación.
- I ACTUALIZACIONES: Actualiación t

(Oficio Circula CDI-201 6-0024) Estado
Actual CDI-SERCOP-00 I -2016 -
CONFECCIÓN TEXTIL, en Io contemplado
en el numeral 6, que hace referencia a la
"CAPACIDAD MÁXIMA DE
PRODUCCIÓN", €specificmente a los que

hace relación a la asignación de la capacidad
productiva. En las fichas técnico, se hace
constü el siguiente cuadro. 6 CAPACÍDAD
MÁXMA DE PRoDUcclóN Los
proveedores podrán ofetr como capacidad
máxima total según lo detallado a

continuación: GRUPOS ACTORES
CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE
EMPLEADOS GRUPO I Persontr Naturales
250 prendas De foma individual GRTIPO 2

Personas Jurídicm (Micro empreso) 200
prendas por cada trabajador, los cuales
deberán estu afiliados al IESS a la fecha de
prestación de la ofena. Hasta 9 GRUPO 3

Personas Juridicas (Pequeñm empresas) I00
prend$ por cada trabajador contratado los
cuales deberán estil afiliados al IESS a la
fecha de presentación de la oferta. Hasta 49
GRUPO 4 Orgmizaciones de la Economia
Populu y Soliduia (Sector cooperativo.
asociativo y comunitaio) 300 prendas por
cada smio De acuerdo al número de smios
GRUPO 5 Artesanos, Gremios de trtesilos
legalmente reconocidos 300 prendro por cada

agremiado De acuerdo al número de artesmos
reconocidos Actualización y aclración l.- La
asignación de la capacidad mráxima de
producción, debe esta respaldada con la
FORMACIÓN,
CAPACITACIÓN/EXPERIENCIA, CONfOMC

se contempla en numeral 2 de la ficha técnic4
por cada uno de los trabajadores - socios que
efectivmente la justiñque. Actualización y
aclafación 2.- La capacidad productiva
ofertada es deteminada en base al producto o
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categoría general confome se detalla a
continuación: ropa de trabajo, prmdas de

vestir, mmhilas y bolsos, bmderu y lencería

hospitalüia; y, no en b6e al producto
especifico. Actualización 2 (Oficio Circulr
cDI-20 I 6-004 I ) CDI-SERCOP-oo l-20 l6
-Productos de Confección Textil" Estado

Actual En las fichas técnicas para provisión de
"Productos de Confección Textil", signado con

el mdigo CDI-SERCOP-OO1-201ó, se hace

constil: l. En fichas de los productos en los
cuales consta 16 ctracterísticm: "Cinta
reflectiva indusÍial debe cumplir noma
ANSyISEA 107-2010 (... )" 2. Po¡ otra püte
en la ficha del producto "PANTALÓN
ÍNorco vooelo cI-Ásrco PARA
HOMBRE", en el nmeral 3 de lc fichro que

hace referencia a las "CONDICIONES DE
PARTICIPACIÓN" en particulu al -DISEÑO,

se hace constü lo siguiente: 3

CONDICIONES PARTICULARES DEL
BIEN DISEÑO . Modelo clásico: cone reco.
. Costura de ¡efuerzo en la ctra extema y
doble costura en los bordes intemos de 16
piem6. . Ciene reforzado de cobre viejo con

sistema de doble seguidad, ubicado en el
interior de la bragueta. . Fonos de bolsillos
frontales en tela de algodón con latamiilto al

encogido o simila de color blmco o en el

Stone del pmtalón. . 5 bolsillos (2 Aontales,

un relojero, y 2 posteriores) y 6 pasadores a

nivel de cintua. . Hilo püa confección de la
prenda tipo merceriado 3 cabos. . Botón de

tagua o cobre viejo (más uno de repuesto sobre

la bragueta). . Sin broches a nivel de bordes

superiores de bolsillos, en su lugu se ubicuán
refuerzos de costura cruzada tipo atrakes (X).

Actualiación L En las fichc donde consta la
"noma ANSI/ISEA 107-2010", se considera

incluido lo siguiente: La cinta refl€ctiva
cmplirá las siguientes característics: Noma:
ANSI/ISEA 107-2010 (L6 esp*ificacrones
ostablecidffi en la noma en referencia estuá
sujeta a sus actualiaciones en todas sus

descripciones como: mcho, color, entre otrs.)
Ancho: Desde l" hasta de 2" (2.5 cm hasta

5cm) Color: A elección de la entidad

contratmte Ubicación de la cinta ¡eflectiva: La
ubimción de la cinta rellectiva en la prenda de

vestir será a discreción de la entiüd
contratmte, siempre y cumdo las dimensiones

no superen lil actualmmte considerads en ls
ficha técnica. Actualización 2. La ficha del

producto se denominuá; "PANTALON
ÍNorco ruope¡-o cl-Ásrco PARA
HOMBRE/MUJER" además de las

establecidr en el numeral 3 de las fichas que

hace referencia a Ias "CONDICIONES DE

PART¡CIPACION" en particulil al

'DISEÑO", se incorpora lo siguiente: "Lil
prendc de mujues se realiaán mn molderia
femenin4 teniendo en cuenta detallos de

confección femenina." Actualización 3 (Oficio
Ci¡culu CDI-20 l6-0047) CDI-SERCOP-
001-2016 -hoductos de Confección Textil"
Actualización. En la calegoría "Productos de

Confección Textil", se consideruá como
capacidad máima de producción la
mmifestada en la oferta inicial
conespondient€ a los productos publicados

medimte Oñcio Circulu No. SERCOP-
CDI-2016-0002 de 04 de muzo de 2016. Es

decir que los proveedo¡es qu€ pres€nten

mmifestaciones de intués pra los productos

incorporados al procedimiento CD[-SERCOP-
001-2016 posteriores a los publicados
medimte Oñcio Circulu No. SERCOP-
CDI-2016-0002 de 04 de müzo de 2016, su

capacidad máxima de producción no podrá

superr la capacidad inicialmente catalogada.

En el caso de que exista la necesidad de

awentd la capacidad productiva el proveedor
podrá solicitu el incrffiento de la capacidad
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productiv4 misma que deberá estar
debidmente justifi cada.

- TRANSPORTE: El proveedor catalogado
asumirá el costo de transporte hasta la
dirección establecida por la entidad
contratante pila la entrega de los bienes deffio
de la localidad en la que sc hubiese

catalogado, de acuerdo a lo establecido en la
orden de compra, salyo a cuerdo ent¡e
proveedor entidad. La entrega del bien incluye
el estibaje al interior de las instalaciones de la
entidad contratante.

- INFRACCIONES Y SANCIONES: En los
casos en que exista incumplimiento de entrega
de los bienes adquiridos por caso forruito o
fueza mayor, debidamente comprobados por
el administrador de la orden de compra, la
entrega se podrá realizar en u n pluo máúmo
adicional de hasta l0 dias témino. sin que

durmte dicho tiempo sea aplicable multa
algm4 caso contrilio se aplicrá ma multa
del I por mil diuio del valo¡ a facturu
corespondient€ al bien no enÍegado y que

consta en la orden de comp ra. - Cumdo el
retrGo supere los l0 dic témino contados a
partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la o¡den
de compra, se aplicuá una multa del 1,5 por
mil diario del valor a facturu. contado desde

el décimo primer día d€ retraso en la enÍega
de los bienes materia del requerimiento h6ta
que se realice la entrega de los mismos; es

decir. que el valor por la multa podrá

acumulrse hrota la entrega de los bienes. - En
cso de incumplimi€ntos en las
especificaciones t écnicas , el proveedor
deberá sustituir el bien, gar mtizmdo el
cumplimiento de lo establecido en la presente

ficha técnica. - En caso de que el
incumplimiento de I témino establecido pua
la entrega del bien, supere los 29 d iro, se

realizuá la decluator ia de conhatista
incumplido, exceptumdo acuerdo entre las
partes para dicha entrega
- CONDICIONES DE ELABORACIÓN

DEL BIEN: *Los materiales empleados en la
confección, deben reunir las condiciones de
durabilida4 confon, resistencia y calidad.
*Los oferentes garmtizuiin que los materiales
empleados no contengan sustilcias tóxicas.
*Elllos proveedor/es catalogado/s está
obligado a mmtener la gumtia técnica de

confección de lu prendas por el lapso de un
( I ) año. La materia prima será exclusivamente
de origen nacional.
- CONDICIONES DE ENTREGA DEL
BIEN: *Empaquetado en fundas plásticas.

trmspüentes, selladas en las que se distinga
cltrmcnte talla y color. * El embalaje se huá
en sacos o flndas (rosistentes) y deberá esttr
bien identificada: talla y color.
- ADMINISTRACION: La €ntidad
conhatilte deberá: *Suministrar al Droveedor
catalogado el cronogrma de recepción de lro
prendd y entregar el Acta proveedor -
bodega. tVerificar que el producto sea de
calidad y en el caso de que existierm
productos defectuosos solicitu los cmbios
necesrios. rl-a administración de la orden de
compra, se realizuá por parte de m delegado -

técnico dcsignado por la entidad contratmte,
quien realizuá el monitoreo. verificación y
conhol del cumplimiento de lu
especificaciones técnicas establecidas para la
ent¡ega del bien. r El Administrador de la
orden de compra daá el infome de fiel
cumplimiento del mismo.
- AREADEINTERVENCION: El área de

intervención para la provisión de las prendas

será deteminada por el domicilio del
proveedor, registrado en el RUP
. TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: IEI
pluo ptra la enÍega de las prendas será de
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huta treinta dís (30), contados a pa¡tir de la
fomalización de la or den de compra (estado

revisdo). * En caso que la entidad conÍatante
solicite muestrc o se ralice toma de medidas.

la cntidad contratmte en conjunto con el
proveedor definirán el plzo de entreg4 el

mismo que será posterior a la entrega de

medidas y/o muestrro. * Los tiempos de

entroga podrán modiñwse, previo acuerdo

expreso entre entidad conúatmte y proveedor
+Se podriin realizu €ntregil pücia¡es, illes
del plzo estipulado, confome al cronogrma
de entrega previmmte establecido de mutuo
acuerdo enüe el proveedor y la entidad

contfatilte de la orden de

Fecha de Impresión: jueves 31 de mayo de 2018, 15:23:06
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Número de Items 9

Total de la Orden 89,2080

Subtotal 79,6500

Impuesto al valor agregado
(r2%) 9,5580

Total 89,2080
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